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Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil 

veinticinco4.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación dicta sentencia en el sentido de desechar de 

plano la demanda interpuesta en contra de la exclusión de 

la parte actora de la lista de aspirantes que cumplen con los 

requisitos de elegibilidad para el proceso electoral 

extraordinario de 2025, para la elección de personas 

juzgadoras, emitida por el Comité de Evaluación del Poder 

Judicial de la Federación.

A N T E C E D E N T E S

1 En lo sucesivo recurrente o parte actora.
2 En lo sucesivo, Comité o responsable.
3 Secretariado: Juan Manuel Arreola Zavala y Benito Tomás Toledo. Colaboró: 
Ángel César Nazar Mendoza.
4 Todas las fechas corresponden al año dos mil veinticuatro salvo mención expresa 
diversa.
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De lo narrado por la parte recurrente, así como de las 

constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente:

1. Reforma al Poder Judicial de la Federación. El quince de 

septiembre, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma al Poder 

Judicial, el cual entró en vigor al día siguiente.

2. Aprobación del acuerdo INE/CG2240/2024. El veintitrés de 

ese mismo mes, el Consejo General de Instituto Nacional 

Electoral aprobó el acuerdo por el que se emite la 

Declaratoria del inicio del PEE 2024-2025, en el que se elegirán 

los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, las Magistraturas de las Salas Superior y 

Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, las personas integrantes del Tribunal de Disciplina 

Judicial, y las Magistraturas de Circuito y Personas Juzgadoras 

de Distrito, así como de su etapa de preparación y se define 

la integración en instalación de los Consejos Locales.

3. Publicación de la convocatoria. El quince de octubre, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación  la Convocatoria 

para integrar los listados de las personas candidatas que 

participarán en la elección extraordinaria de las personas 

juzgadoras que ocuparán dichos cargos.
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4. Integración de los Comités de Evaluación de los Poderes 

de la Unión. En su oportunidad, los Poderes de la Unión 

emitieron los acuerdos respectivos por los que se 

establecieron las bases para la integración y funcionamiento 

de los Comités de Evaluación del Poder Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, para el desarrollo del proceso electoral 

extraordinario 2024-2025.

5. Expedición de la convocatoria del CEPJF. El cuatro de 

noviembre, se publicó en el DOF la convocatoria emitida por 

el CEPJF para participar en la evaluación y selección de 

postulaciones de la elección extraordinaria de personas 

juzgadoras.

6. Registro. En su oportunidad, la parte actora presentó su 

solicitud a efecto de participar en el proceso electoral 

extraordinario 2024-2025 de personas juzgadoras.

7. Publicación de la lista de aspirantes. El quince de 

diciembre, el CEPJF publicó la lista de personas aspirantes 

que cumplen con los requisitos de elegibilidad.

8. Dictamen de no elegibilidad. El quince de diciembre, el 

Comité de Evaluación dio a conocer los dictámenes de no 

elegibilidad, entre los que se encontraba el de la persona 

ahora promovente. En el referido dictamen, la responsable 

señaló que la promovente había incumplido con diversos 

requisitos requeridos en la convocatoria respectiva.
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9. Juicio de la ciudadanía. Inconforme con su exclusión en el 

listado de aspirantes, la parte actora presentó escrito de 

demanda ante la Sala Regional Monterrey, mismo que fue 

recibido en la cuenta de correo electrónico 

avisos.salamonterrey@te.gob.mx.

10. Acuerdo de remisión de la SCJN. En su oportunidad, la 

SCJN remitió a este órgano jurisdiccional la demanda de 

mérito, al considerar su competencia para conocer y resolver 

el presente asunto.

11. Turno. La Magistrada presidenta de este Tribunal acordó 

integrar el expediente respectivo con el número SUP-JDC-

55/2025, así como turnarlo a la ponencia a su cargo, para los 

efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral5.

12. Radicación. En su oportunidad la Magistrada Instructora 

radicó el medio de impugnación en la ponencia a su cargo, 

y ordenó formular el proyecto de resolución correspondiente.

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta Sala 

Superior es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, porque se trata de un juicio para la 

5 En lo sucesivo Ley de Medios.
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protección de los derechos político-electorales de la 

ciudadanía que se encuentra vinculado con la elección 

popular de personas juzgadoras que considera le genera una 

afectación a diversos principios y derechos, en el marco del 

PEE 2024-2025, en el que se elegirán los cargos de Ministras y 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 

Magistraturas de las Salas Superior y Regionales del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, las personas 

integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, y las 

Magistraturas de Circuito y Personas Juzgadoras de Distrito6.

SEGUNDO. Improcedencia.

Esta Sala Superior considera que la demanda que originó el 

presente juicio debe desecharse de plano, al carecer del 

requisito de firma autógrafa, el cual es indispensable para la 

válida instauración del proceso jurisdiccional.

Marco normativo.

En efecto, el artículo 9, párrafo 1, inciso g), de la Ley de 

Medios establece que los medios de impugnación se deben 

promover por medio de un escrito que contenga, entre otros 

requisitos, el nombre y la firma autógrafa de quien lo 

promueve.

Por su parte, el párrafo 3 del artículo citado dispone que los 

medios de impugnación serán desechados de plano cuando 

6 Con fundamento en el artículo 99 de la Carta Magna.



SUP-JDC-55/2025

6

incumplan con el requisito mencionado, es decir, cuando 

carezcan de la firma autógrafa.

La importancia de colmar tal requisito radica en que la firma 

autógrafa es el conjunto de rasgos que la persona 

promovente imprime con su puño y letra, que producen 

certeza sobre la voluntad de ejercer el derecho de acción, 

ya que tiene como objetivo dar autenticidad al escrito de 

demanda, identificar quien suscribe el documento y 

vincularlo con el acto jurídico combatido.

De ahí que la firma autógrafa sea un elemento esencial de 

validez del medio de impugnación que se presente por 

escrito, cuya carencia trae como consecuencia la falta de 

un presupuesto necesario para la constitución de la relación 

jurídica procesal.

Por eso, ante el incumplimiento de ese requisito, la Ley de 

Medios establece que ese medio de impugnación será 

improcedente, debido a la falta del elemento idóneo para 

acreditar la autenticidad de la voluntad del promovente 

para ejercer el derecho público de acción.

En cuanto a la remisión de demandas por correo electrónico, 

por ejemplo, de documentos digitalizados que, al momento 

de imprimirse e integrarse al expediente, evidentemente no 

cuentan con la firma autógrafa de puño y letra de 
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las personas recurrentes, esta Sala Superior ha definido una 

línea jurisprudencial respecto a su improcedencia.

Incluso, este órgano jurisdiccional ha sustentado que el 

hecho de que en el documento digitalizado se aprecie una 

firma que aparentemente haya sido consignada en el 

original, no es suficiente para acreditar la autenticidad de la 

voluntad de ejercer el derecho de acción por parte de la 

persona promovente, ya que el sistema de medios de 

impugnación vigente no contempla ese tipo de promoción 

o interposición.

Asimismo, si bien, esta Sala Superior ha implementado el uso 

del correo electrónico como medio para agilizar y eficientizar 

diferentes trámites y procesos en la función jurisdiccional; ello 

no implica que, a través de su uso, se pueda exentar el 

cumplimiento de los requisitos formales de la demanda en 

la presentación de los medios de impugnación, 

particularmente, el relativo a consignar el nombre y la firma 

autógrafa de la persona promovente7.

En ese sentido, puede afirmarse que, respecto a la remisión 

de las demandas digitalizadas a través de correo 

electrónico, no existen elementos que permitan verificar que 

el archivo recibido por correo electrónico contiene la 

voluntad expresa de controvertir la sentencia recurrida.

7 Jurisprudencia 12/2019, de rubro DEMANDA. LA ENVIADA EN ARCHIVO DIGITAL A 
LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS PARA LOS AVISOS DE INTERPOSICIÓN DE 
LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, NO EXIME AL ACTOR DE PRESENTARLA POR ESCRITO 
CON SU FIRMA AUTÓGRAFA.
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Caso concreto.

En el caso, la demanda no satisface el requisito previsto en el 

artículo 9, numeral 1, inciso g) de la Ley de Medios, en tanto 

que en ella no se plasmó firma autógrafa.

Esto, porque según se desprende de lo manifestado por la 

Sala Regional Monterrey en el acuerdo de consulta 

competencial realizado a esta Sala Superior de fecha veinte 

de diciembre, así como del correo electrónico mediante el 

cual se advierte que se recibe de la diversa 

ventanilla.judicialelectronica@te.gob.mx, el presente escrito 

de demanda, proveniente de la cuenta 

liclaurahdz@gmail.com”. 

Por lo tanto, este órgano jurisdiccional considera que la 

remisión de una demanda por la vía de correo electrónico 

desde una cuenta de correo personal y dirigido a una cuenta 

de correo electrónico de este Tribunal no puede considerarse 

como una presentación legalmente satisfactoria de un 

medio de impugnación.

En consecuencia, atendiendo a que la demanda del 

presente juicio consiste en una impresión que carece de 

firma autógrafa original que permita validar a este órgano 

jurisdiccional la autenticidad de la voluntad de la persona 

presuntamente accionante, es que se actualiza la causal de 

improcedencia descrita.

mailto:ventanilla.judicialelectronica@te.gob.mx
mailto:liclaurahdz@gmail.com
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Por lo expuesto y fundado se

R E S U E L V E

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda.

NOTIFÍQUESE, como en Derecho corresponda.

En su oportunidad, devuélvase los documentos atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las magistradas y 

los magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. El Secretario 

General de Acuerdos autoriza y da fe de que la presente 

resolución se firma de manera electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral.


